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Introducción 
La variación de las concentraciones de dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido 
nitroso (N2O), importantes gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera, y las 
variaciones de la radiación solar, alteran el equilibrio energético del sistema climático.  
El CH4 contribuye al 13% del total de GEI, siendo su potencial de calentamiento  23 a 25 
veces mayor que el CO2, con un tiempo de permanencia en la atmósfera de unos 12 años 
(IPCC, 1996).  
Este gas es generado como producto final del metabolismo celular que llevan a cabo  
bacterias anaerobias estrictas presentes en zonas pantanosas, suelos anegados, tracto 
intestinal de rumiantes y desechos orgánicos de los mismos. Otra importante fuente son las 
fermentaciones que se dan en los vertederos, fugas de gas natural, responsables del 15% 
del CH4 que se emite a la atmósfera, y fugas de las explotaciones mineras.  
Su concentración atmosférica se ha incrementado en un 151% desde el año 1750 (IPCC, 
1996).  
La emisión global de CH4, está asociada a las actividades antropogénicas, entre las cuales 
el cultivo de arroz, es una de las principales fuentes emisoras (IPCC, 1996). Este cultivo, 
tanto en Argentina como en la mayoría de los países del mundo, es producido bajo suelos 
anegados (IPCC, 1996). 
El CH4 es liberado a la atmósfera por difusión desde la interfase suelo-agua y a través del 
aerénquima (raíces y tallo) de la planta (Neue et al., 1990). 
Los humedales son ecosistemas en los que los procesos biológicos y geoquímicos, así 
como las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero resultantes se controlan 
según el grado de saturación del agua y según el clima y la disponibilidad de nutrientes 
(IPCC, 2006). En general, los humedales constituyen una fuente natural de CH4, con 
emisiones que se estiman en 55-150 Tg CH4 año-1 (Watson et al., 2000). 
La zona de producción arrocera de la Argentina está concentrada en las provincias de 
Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Santa Fe, donde Corrientes es una de las 
mayores  productoras de arroz con 79.596 hectáreas y un  total de área sembrada del 
34,7% (ACPA y Bolsa de Cereales de Entre Ríos, 2009/10). En el presente trabajo se 
evaluaron los flujos de CH4 originados por las distintas prácticas de implantación y manejo 
del rastrojo en el cultivo de arroz, tomando como referencia  un humedal semi-natural 
anegable estacionalmente. 
 
Materiales y Métodos 
La provincia de Corrientes se encuentra ubicada  a 27° 29’ latitud Sur y 58° 49‘longitud 
Oeste  en la región mesopotámica de la República Argentina, con una superficie total de 
88.886 Km2. (Figura 1). El arroz es cultivado bajo un manto superficial de agua de unos 5 a 
10 cm, en forma permanente, durante un período aproximado de 100 días. El sistema suelo-
agua se estabiliza, luego de ser inundado, y en estricta ausencia de oxígeno libre, con  
potenciales redox menores a -150 mv y en un rango de pH que va de 6 a 8, comienza la 
generación de gas CH4 por acción de las bacterias metanogénicas (Wang, 1986).  
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En este estudio se trabajó sobre un suelo Argiudol ácuico, franco fino, mixto, 
correspondiente a la serie Treviño  (Escobar et al. 1996). Las mediciones se realizaron 
sobre 4 parcelas experimentales (35 m x  30 m) con los siguientes tratamientos: labranza 
convencional con incorporación del rastrojo al suelo, quema del rastrojo, rastrojo dejado en 
pié (siembra directa), y como testigo un humedal semi-natural anegable estacionalmente 
(malezal). 

    Figura 1: Zonas arroceras de la Provincia de Corrientes. 
 

Descripción de los tratamientos:  
 

 Labranza convencional: Se realizaron 3 remociones del suelo antes de la 
siembra, la primera a mediados de marzo, la segunda a fines de mayo y otra a 
fines de septiembre antes de la siembra, para facilitar la incorporación del rastrojo 
al suelo.  

 Quema: Luego de la cosecha se realizó una quema superficial del rastrojo, 
dejando el lote sin laboreo adicional. 

 Rastrojo en pie: luego de la cosecha se dejó el rastrojo de arroz en pie, 
exponiendo la materia orgánica a la acción natural de los agentes bióticos y 
abióticos. No se  realizaron laboreos adicionales.  

 Malezal: fue utilizado como testigo un  humedal semi-natural, que se mantuvo 
anegado durante el período evaluado. 

La siembra del arroz se realizó simultáneamente en todos los tratamientos el 22 de 
septiembre de 2009, utilizando  sembradora comercial de 12 surcos separados a 17cm. 
La emergencia de plántulas se produjo en fechas diferentes de acuerdo al tipo de manejo 
(Tabla 1); el riego se inició el 16 de noviembre de 2009. Se utilizaron 100kg de semilla por 
hectárea y la variedad sembrada fue Puitá INTA CL. En todos los casos (salvo el humedal 
natural) la fertilización consistió en una aplicación simultánea a la siembra de 180kg ha-1 de 
un formulado NPK (2,5-18-40) y 150kg ha-1 de urea en pre-riego. 



Las prácticas agrícolas usadas mayoritariamente en la Provincia de Corrientes son la 
siembra directa sobre el rastrojo en pie y labranza con laboreo mínimo. 
 
Tabla 1: Fechas de emergencia según tipo de manejo. 

Tratamientos Labranza 
Convencional Quema Rastrojo en pie 

Emergencia de plántulas 15/10/2009 12/10/2009 11/10/2009 

 
Muestreos de CH4
Para la toma de muestras de gas, se recurrió a la técnica de cámara cerrada, según modelo 
desarrollado localmente en la E. E. A. Corrientes (Figura 2). Se tomaron muestras 
semanalmente durante las 12 semanas en que se extiende el periodo vegetativo del arroz. 
Se instalaron 3 campanas en cada tratamiento, sobre cada una de ellas se realizaron 3 
repeticiones a intervalos de 10 minutos, durante media hora. Las tomas de muestras se 
iniciaron luego del riego y se realizó el muestreo en forma simultánea. Las muestras fueron 
tomadas  entre las  9:00 y 10:30 hs (De Souza CostaI, et al.  2008) desde inicio del riego 
hasta la etapa de maduración del cultivo. Se utilizaron  jeringas de 20 ml para la extracción 
del gas de cada campana, el cual luego fue colectado en vacuteiners de 10 ml, previamente 
llevados al vacío, refrigerado en conservadoras y posteriormente trasladado a la Facultad de 
Ciencias Exactas de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE. Argentina) para ser 
analizados por cromatografía gaseosa, utilizando un detector de ionización de llama (FID).  
Se realizó una curva de calibrado con patrones de CH4 de 5,3; 10,6 y 15,5 ppm 
respectivamente,  provistos por la División de Gases Especiales AGA, Argentina. 

 Figura 2: modelo de cámara cerrada 

  

  



Cálculo de flujo 
Para el cálculo del flujo se utilizó la fórmula de Rolston (Rolston, 1986).  
           F = ρ. (∆C ∆t-1). H [mg m-2.h-1] 
Donde ρ: densidad relativa del CH4 con respecto al aire a O ºC y 1 atm ; ∆C : la variación de 
concentración del gas en el intervalo de tiempo considerado; ∆t : intervalo de tiempo entre 
una toma y la anterior; H: espacio de cabeza en el interior de la campana. 
           ∆C ∆t-1=  mg m-3 h-1

           H = m 
El factor de emisión de CH4 es el flujo promedio diario expresado en g m-2 día-1 para el ciclo 
evaluado.  
 
Discusión de resultados 
Se observaron menores valores de emisión de CH4 (Tabla 2), en  aquellos tratamientos cuyo 
manejo consistió en la incorporación de materia orgánica superficial, presente en el rastrojo, 
a intervalos de 3 meses anteriores a la siembra o bien la liberación de la misma por medio 
de la quema, a la atmósfera. El mayor valor de emisión correspondió al tratamiento de 
rastrojo en pie, el cual, al no presentar ningún tipo de laboreo agrícola, deja disponible la 
materia orgánica a la acción natural de los agentes microbianos para su degradación a nivel 
de superficie. 
El humedal semi-natural emitió un valor promedio diario de CH4 de 17,46 g m-2 día -1, su  
contribución a las emisiones de CH4 a la atmosfera serán por tanto mayor a la que pueda 
tener un sistema arrocero, que tiene un ciclo bajo anegamiento de solo 100 días 
contrariamente a un ambiente natural como lo es el humedal, que permanece anegado la 
mayor parte del año, en nuestra región. 
 
Tabla 2: Factor de emisión de CH4 en los distintos tratamientos 

Tratamientos    Labranza    
Convencional  Quema Rastrojo en Pie Malezal 

Flujo promedio 
estacional g m-2 
día -1

     12,30   13,99         18,47    17,46 

 
Los tratamientos que fueron sometidos a algún tipo de manejo agrícola, presentaron mayor 
desvío estándar; por el contrario, el humedal no manifestó un desvío estándar importante 
dado que el flujo de CH4 emitido por este tratamiento durante el periodo evaluado se 
mantuvo más estable  en el tiempo (Tabla 3). 
 
Tabla 3: Parámetros estadísticos 
 

 

Tratamientos    Labranza    
Convencional 

 Quema Rastrojo en 
Pie 

Malezal 

Desvío estándar         8,21 9,30 7,54 4,17 
Máximo (g m-2 día-1) 27,41   35,57 30,64  25,56  

Mínimo (g m-2 día-1) 0,84   3,60 7,03  11,07  

 
 
 
 
 



Máximos de emisión  
En todos los tratamientos, excepto en el testigo, se dieron 2 picos de máxima emisión, uno 
alrededor de la cuarta semana y otro alrededor de la 8va.  
Los máximos de emisión presentados por los distintos tratamientos con manejo agrícola, se 
observaron en aquellos estadios fenológicos que implicaron la exudación de compuestos 
orgánicos al suelo, como lo son la etapa de diferenciación de primordio floral (DPF) y etapa 
de floración (Watanabe, et al.1999). 
Los valores de máxima emisión encontrados para labranza convencional fueron de 27,41 g 
m-2 día-1 (6ta semana) y 20,49 g m-2 día-1 (8va semana); para el manejo con quema del 
rastrojo de  35,57 g m-2 día-1 (4ta semana) y 21,21 g m-2 día-1 (8va semana). El tratamiento 
donde el rastrojo no experimento laboreo adicional (rastrojo en pie), los máximos de emisión 
se manifestaron a finales de DPF e inicio de floración, y sus valores fueron de 26,30 g m-2 
día-1 (3ra semana) y 30,64 g m-2 día-1 (7ma semana). 
No podemos asociar, hasta el momento, que los valores de máxima emisión presentados 
por el humedal, se deban a algún parámetro que influya en el flujo de CH4, si podemos 
afirmar por lo cuantificado, que en el tiempo la variabilidad en la emisión en este tratamiento, 
es menor a la manifestada por los tratamientos con manejo del rastrojo (Figura 3). 
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Figura 3: Variación del flujo de metano en los distintos tratamientos evaluados. 
 
 
 
 



 
Conclusiones 
 
Hasta el momento los valores de flujo determinados son inferiores al valor de referencia (20 
g m-2. día-1) propuesto por el Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático 
(IPCC, 1996). 
La continuidad en el estudio nos permitirá a futuro proponer prácticas que mitiguen o 
atenúen las emisiones de gas metano al ambiente, sin disminuir la productividad arrocera 
regional. 
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